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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la reso-
lución de desamparo de fecha 28 de julio de 2005 del menor
H. y M.G.H., expediente núm. 29/01/0349/01, significándole
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto del acuerdo por el que se inicia el procedimiento
de desamparo a don José María Díaz Aguilar y doña
Carmen Llamas Serralvo.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
del acuerdo por el que se inicia el procedimiento de desamparo
a don José María Díaz Aguilar y doña Carmen Llamas Serralvo
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
30 de junio de 2005, por la que se comunica el acuerdo
por el que se inicia el procedimiento de desamparo, referente
al menor J.M.D.L., expediente núm. 29/03/0646/00.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo por el que se inicia el procedimiento
de desamparo y se declara provisionalmente el mismo
a doña Tamara Martín Martín.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Tamara Martín Martín al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro del acuerdo
por el que se inicia el procedimiento de desamparo y se declara
provisionalmente el mismo de fecha 30 de junio de 2005

del menor R/N de T.M.M., expediente núm. 29/05/0238/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de Desamparo a don Jorge
Daniel Espinar de los Santos y doña Ana María Rodrí-
guez Salas.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jorge Daniel Espinar de los Santos y
doña Ana María Rodríguez Salas al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Desamparo de fecha 13 de julio de 2005, del menor
J.E.R., expediente núm. 29/05/0086/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de promoción judicial de aco-
gimiento familiar preadoptivo a doña Nejma Ben
Abdeslam.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Nejma Ben Abdeslam al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de promoción judicial de acogimiento familiar prea-
doptivo de fecha 28 de julio de 2005 del menor R.O.B.A.,
expediente núm. 29/05/0062/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
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nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de promoción judicial de adop-
ción a doña Gafta Gabriela Horea.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Gafta Gabriela Horea al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de promoción judicial de adopción de fecha
13 de julio de 2005 del menor M.J.H., expediente
núm. 29/04/0264/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, PA.
(Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la resolución de no desamparo a don Moha-
med Muloud Mohamed.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Mohamed Muloud Mohamed al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la reso-
lución de no desamparo de fecha 30 de junio de 2005 del
menor A.M. El Y., expediente núm. 29/04/0097/00, signi-
ficándole que contra esta resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto del acuerdo de acogimiento temporal a doña
Juana Fernández Vázquez.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Juana Fernández Vázquez al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
del acuerdo de acogimiento temporal de fecha 23 de junio
de 2005 de los menores F.M.J. y N.M.F., expediente
núm. 29/05/0187/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Núm. Expte.: PS-SE-2794/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Trinidad Jalón Infantes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de abril de 2005, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4009/2004.
Nombre y apellidos: Doña Elisa Palacios Quintero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de abril de 2005, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4128/2004.
Nombre y apellidos: Doña Juana Valencia Monge.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de


